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PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y annneioB oficialea y p*t' 
ticnlares pn-e sesn de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los^, 
ananeios jndSoislss, a razón de trr» oén- 
tiwos de peseta también por palabb^ , 
debiendo los interesados acreditar antea 
déla publicación por medio de Va cgjfwta- 
pondiente * arU de Pago, haber satisfe; 
oho su importe en la Depoaitaria de ton- 
dos provinciales, sin cuyo requñritQ no 8*J 
InaerUrán.

advertencia
Ko «e admitirán, para las inaerotouef 

oomunieaoionea que no vengan registrada-, 
del Gobierno de ptovinMa.

i* <læ i* fíicm», Dipnwei uu ProTtoetoL .
p-'-Hr'Aiv-: r-r por i« teat o «ólo 8«*tantoí«si .« sa.
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BÏSIDENCIA ML OONSSJO OS MINISTROS

PARTE OFICIAL

5 Quedar eníeruda de que por Real 
? orden de 10 de agosto ha sido

aprobadadala propuesta de esta
Diputación respecto al orden de

I preferencia en que han de ser 
i construidos los caminos vecinalesSu Majestad el Rey Don

ÍMMted?RmA*Doto Vi“ I Mclufdos en el Plan pwvin^I. 

^rií puffenia- Su Alteza Real S y del acuerdo adoptado P«rta^- 
StaXe to Asturias e In- mora Agrícola de Logroño adfe- 
fantes y demas personas de j Yéndose con entusiasmo a lo, pe- 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de septiembre)

tos qúc se organicen en Logroño 
y Madrid para conmemorar la fe
cha del 13 de septiembre de 1923.

Dirigir respetuosa súplica a los
Poderes públicos a fin de que se 
solemnice el V aniversario del ad-

sonal facultativo de la Sección de 
Vías y obras provinciales durante 
los meses de abril, mayo junio y 
julio; las cuentas de los gastos 
originados en las obras de abaste
cimiento de aguas a los pueblos de 
Lasanta y Albelda; í^s cuenta» jus
tificativas de los gastos hechos en 
conservación de carreteras y cami
nos vecihi les, así como construe- 

¡ ción de estos últimos y gastos de 
í viaje de inspección y vigilancia de 
í los mismos.
I Aprobar el proyecto reformado 
I del camino vecinal de Viniegra de

^Jefatura en Bilbao) y Navarr^ 
(Jefatura en San Sebastián), a tio; 
ras hábiles de oficina para optar 
a la primera subasta de las obras 
de acopios para reparación del 
firme de los kilómetros 38 y 39 de 
la carretera de Logroño a Cabañas 
de Virtus, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 21.242‘40 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y la fianza provisio
nal 638*00 pesetas. n;

El proyecto pliego de condicio 
nes, modelo de proposición sobre

Abalo a Viniegra de Arriba y con-
forma y condiciones de su prespe 
tación estarán de manifiesto en es

___ ______ - ... . AvüZnienlo de Viniegra ■ ta fatura de Obras públi^s,!^
AniimiCTOAPIfíN pOnVIMCIáL 1 ’------ de-WMIMIbTRACION PRUVIIIblIU l ^oncedlindo un amplio in-

1872
cnii»

dülto general a los penados.
Autorizar al señor Presidente 

para que en nombre y representa- I 
ción de esta Corporación concurra 
a la reunión que ha de celebrarse

' días y horas hábiles de oficins, de
biendo celebrarse la subasta en 

para el servicio de agua de la villa ; la misma el día primero de Octu-

de Abajo, la autorización compe
tente para colocar unas tuberías

en el camino vecinal antes expre^ bre próximo a las once horas.
Cada proposición para cadasado.j

Autorizar al señor Administra
dor de los Asilos de Beneficencia 
para que satisfaga los gastos que 
origine los estudios de Practicante 
al acogido Rufino Alonso Barre-

‘ proyecto, se presentará en pappl
CIRCULAR

Habiendo desaparecido de su 
domicilio en esta capital, Barrio- 
cepo 34, el anciano Lucio Marín 
Sáenz. de 74 años de edad, viste 
pantalón y chaleco de pana, ame
ricana paño oscuro, boina, cami
sa y alpargatas negras, igrueso, 
estatura más bien baja, encargo a 
los señores Alcaldes, Guardia 
eivil y demás agentes de mi auto
ridad, procedan a la busca del 
mencionado desaparecido y caso 
de ser habido, lo pongan en mi 
conocimiento para el reintegro a I la provincia una 
su domicilio. ^nao I concurso por término de 15 días,

Logroño, 3 de Septiembre 192 . j admisión de instancias so-
El Gobernador civil, | j|g¡tando las tres becas que exis- 

Juan Fabiaoi y Díaz de Cabria I ygeantes y que son: Una en la
• I Escuela Normal de Maestras, otra 

Comisión Provincial en U de Maestro, y la tercera en __  I ^rles Industriales.
i i I Aiitnrizar al señor Presidente 

2,Z'X.““"X'Sa:.... y » s-»-

KiXTSX.5.2S: x:::-.. ~ i» »-*“

M,nno pIuic.,»,, d.l C.».o
terna y Polanco, adoptándose en i y P presentada |
tre oíros de menor imporlanc a, 1 de Villaverde
acuerdos siguientes. I P > ocasionados con ,

Abierta la sesión y leída el acta de os g
de la anterior fué aprobada. I"’”, . ,„ii. „iii„ v míe se le

.^eftalar oara celebrar sesiones | cuela de aquella villa y que se le
ordinarias los días 6, y 17 del mes 1 abonen los 400 pesetas de subven- | 
de septiembre próximo y 1.» de oc- I de Indem-1
ST.TSKoti ¿sr - I -¡S2: "vengadas por el per-1

en la Diputación de Palencia, con 
objeto de filar las bases en que ha 
de fundarse la cooperación de ca
da una de las Diputaciones Caste-

sellado de tres pesetas y sesenta
céntimos o en papel coamn con 

i póliza de igual precio, desechám- 
■ dose desde luego, la que al sbrir- 
í la no resulte con tal requisito cum-ras. ; ____

Se acordaron dos ingresos en j ¡q cual lleva consigo el que 
I el Manicomio Provincial.

llanodeonesas para concurrir uní- j
das a la Exposición Ibero Ameri | Provincial. j una vez entregada la proposición
cana. -xnHoHMÍ y últimamente se aprobaron va- i Qfloiai encargado de recibirla

óeñalar para cuentas por distintos servicios í pueda admitir ya en ningún
obras por contrata 1 3u„,i„istro8 hechos a los Esta- ^o„iento el subsanar la deficient
cinal de Castañares de woja « ¿iccimieníos dependientes de la en cuanto a su reintegro
estación del ferrocarril de dicho , distribución de
pueblo, el 30 de este mes a las seis ,,, obliga- |

el Bolelfn Oficial de clone, provinciales de. mes de sep- 
circular abriendo ¡ de

que tratar, se levantó la sesión.
Lo que conforme a lo dispuesto

en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en este periódi-

i CO oficial.1 El Presidente

Las empresas. Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923
(Gaceta del 13).

Logroño 31 de Agosto de 1928. 
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

Enrique Herreros de Tejada J(jm¡nÍstraGÍÓn ÜB JUStíCia 
1a 1 a Dp. A. de la C. P.

1857
Obras Públicas

PROVINCIA DE LOGROÑO
Hasta las trece horas del día

1859
LOGROÑO

Por el presente y en méritos de 
ejeí’ución de Sentencia en juicio 
verbal civil instado por el Procu
rador don Florencio Ballngera 
García contra don Onofre Martí
nez Fanza vecino de Aguazas pro
vincia do Murci », sobre reclama- 

se" admitirán p/oposiciones er. el I ción d. tretoen^oebe^ y cin- 
Registra !e esta Jefatura de Obras Ico pesetas noventa y tres centi 
Dúelioas V en ios de las provincias I mos, se, hace saber que a las do- 
de Zaragoaa, Soria, Burgos, Alava Î ce de la mañana del día once de

veintiséis de Septieœbre próximo

SGCB2021



^’*ágííia 2 'Oi? iVÁjatÁ. ' Asi*^ A>af^<

Septiembre próximo veniderc, 
tendrá lugar en este Juzgado mn- 
nioipal la venta en pública subas
ta de:

<Una máquina cerradora, con 
rótulo que dice: Talleres Cenzano 
Logroño, tasada en mil ochocien
tas pesetas.

Se previene que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
que para tomar parte en la subas
ta, deberán los lieitadores que lo 
intenten, consignar préviaraente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de la máqui- 
na, y que el remate podrá solici
tarse a calidad de ceder.

Dado en Logroño a 28 de agos
to de 1928.

E! Juez municipal ejerciente 
Ciriaco Bóbeda

P. S. M.
El Secretario habilitado

Luis Inchaurralde

1869 
TORRECILLA DE CAMEROS

Don Elisardo Sptés Errazu, juez 
de instrucción de! Partido.
Por el presente e/deto hago sa

ber; Que en la pieza de respon
sabilidad Civil del sumario 8 de 
1927 seguido por hurto contra Pe
dro Regalado Adalid Rodríguez y 
otros, está acordado se saquíí a 
subasta pública una finca embar
gada a dicho procesado a las re
sueltas de las responsabilidades 
pecuniarias que de la causa se pu
dieran derivar: iiebiéados» seña
lado para dicha subasta, que es 
segunda, por haber resultado 
desierta la primera, las once ho
ras del día 25 del actual en la Sa
la Audiencia de este juzgado, con 
el veinticinco por ciento de reba

»
1

ja en el tipo de tasación y bajo las ï 
siguientes.

PREVENCIONES
1 .* No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .® Para tomar parte en la su
basta ©s requisito indispengabie 
la consignación del diez por cien
to del importe de la tasación.

3 .® No se ha presentado títu
lo de propiedad, que porirá ser 
reemplazado en la forma preveni
da por la ley por el rematante.

FINCA SUBASTADA
Una casa situada en k vida da

Viguera, calle de la M^ta, señalada 
con el número 3, de tren»ta y seis 
metros de superficie y cuatro pi
sos, liúda derecha entrando Nica
sio Jalón y herederos de Lucio 
Redondo; espalda Petra Soldevi- 
11a; izquierda Nicasio Jaló.; y frian
te calle de la Mata. Tasada en mil 
doscientas cincuenta pésetes.

Dado en Torrecilla de Cameros 
a primero de Septiembre de 1928.

E. Sotés
Ë1 Secretario 

Bpnifaoio M. Pinillos

1852 
Requisitoria

Alcalde Velilla — Esteban—hijo 
de Estanislao y de Quiteria, natu
ral de Logroño, de estado soltero, 
profesión gimnasta de 27 años su 
estatura 1,615 señas personales, 
pelo castaño, cejas al pi lo, ojos 
regu’ares, nariz recta, ii&rba poca 
boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, produc
ción buena, nació el 26 de diciem
bre de 1900, fué filiado como sol
dado para ? 1 reemplazo de 1921, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, procesado por falta e con
centración, y para comunicarle la 
resolución del expediente, me
diante el Juzgado correspondien
te, notifií'ará, su residencia actual 
en el término de 30 días contados 
desde la publicación de está re
quisitoria por los medios más pro
pios que tenga a su alcance a don 
Benigno Castrejana Bañuelos Co
mandante de Infantería Juez Ins
tructor ea el cuartel que ocupa el 
Regimiento de lufanteria Améri
ca número 14 de guarnición en 
Pamplona bajo apercibimiento de 
que de no ver;fioario le parará el 
juicio a que haya lugar.

Dado en Pamplona a 30 de 
agosto de 1928;

Benigno Castrejana

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
1750

HARO

Extracto de acuerdos de las sesiones i 
celebradas por esta Comisión per- | 
manente en el pasado mes de Julio, 
que se remiten para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia

I Sesión del día 3 de Julio
I Se aprueba el acta de la anterior. 

s Se conceden permisos de obras, a 
I Don Alberto Roig Garrues, Don Gas- 
I par Ruiz Femiño y Doña Dolores 
I Ríos.

Se concede asi mismo permiso de a- 
I cometida de alcantarilla a Don José 
I Velasco, bajo las condiciones que se de' 
i terminan,
: Se comunica que son 3 lós opos‘tores 

que solicitan tomar parte en las que 
se celebren para cubrir la piala vacan-

; te de oficial tercero de la Admon. de 
arbitrios y se acuerda se ponga en cono
cimiento de la Dirección Ge aerad de 
Admón. Local y de la Junta Calfica- 
dora de aspirantes a destinos públicos 
para que designen el vocal represen
tante para formar tribunal.

Se aprueba el presupuesto formulad i 
do para la construcción por subasta de 
veinticinco fosas en el Cementerio ca- |
ió’ico, acordándose se remita anuncio 
para su inserción en el Boletín.

Se aprueba un informe de la Comi
sión de Hcienda, para ei abono a Don 
Donaciano de Diego, de varios cupo
nes de este empréstito mumcipat co
rrespondientes a los vencimientos des-

I s

pues ds Junio y Diciembre anteriores.
Se acuerda no mostrarse parte, con 

motivo de requerimiento judicial, en el 
sumario que se sigue a los vecinos Don 
Enrique Ugalde del Prado g Don 
Millan Hernando, por resistencia a la 
autoridad

Sesión del áia 10 de Julio

fie aprueba el acta de la anterir.
Se concede permiso de enchufe de 

alcantarilla a Don Jsidoro Cadiñanos 
desde su casa calle de Linares Rivas, 
número 41, a la general de la misma 
calle.

Pasa a informe de las Comisiones 
de Hacienda y Consumos, una instan
cia de la Compañía de abastecimiento 
del Norte de España, para instala
ción de depósitos domésticos de carnes 
congeladas.

Se da cuenta y es aprobado el mo- 
vimiei^to de fondos y acta de arqueo 
verificado en treinta de Junio.

Queda aprobada la relación de jor
nales por administración en dicho mes 
por mil seiscientas veinticuatro pesetas 
noventa y siete céntimos.

Se aprueba asi mismo la relación 
de gastos, importante seiscientas cin
cuenta y cinco pese‘as, sesenta y cinco 
céntimos (6ó5^65j originados con mo
tivo de la festividad de San Pedro y 
San Felices.

Queda aprobado el extracto de 
acuerdos de las sesiones del mes de Ju
nio.

Se acuerda que por el vecino don 

I

4

Cesáreo Garavilla, se solicite en for- | 
ma su pretensión de introducir vigas I
™ a muro del lavadero, co» motivo de | ROMAN DE CAMEROS 

1 PortaUecimienfo del que la de-obra que trata de realiear.

Sesión del día 17 de Julio

Se aprueba el acta de la anteriori
Se concede permiso para arreglar 

la fachada de la c^^isa número 20 de 
la calle del Conde de Haro a doña 
Consuelo Bengoa.

Se atorga socorro de lactancia a los 
higos de los vecinos, Amando Pue
lle? y Gabriel Po^'res.

Se autorisa a don José I. Mon- 
tobbio para instalación de una caseta 
para un motor elevador de aqua para 
riegó en terrenos propiedad de este 
m unicipio sin derecho alguno de pro
piedad en el terreno.

Pasa a la Comisión de Policía un 
oficio del Maestro aparejador sobre 
propuesta de limpieia de las chime
neas de tas casas particulares.

Así mismo pasa a la Comisión de 
obras, para que informe acerca del 
presupuesto formulado por el Maestro 
aparejador para la construcción de 
una acera de paso al Hospital.

Pasa a estudio e informe de las 
Comisiones de Hacienda y Policía 
una propuesta para crear un cuerpo 
de bomberos que satisfaga las necesi
dades de la pob/ación.

i ófi da por enterada esta Comisión
I de un oficio, del Director de la escue-

la Graduada de por la conce-
I sión que ha hecho la Dirección gene- 
I ral de una riaquina de escribir a di- 
J cha escuela.

(CûntiwMrâJ

Anuncios
1794 

TORRECILLA SOBRE ALE- 
SANCO

Formado por ía Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual sé anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo o.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924,

Torrecilla sobre Alesanco, 
20 dea agosto de 1928.

El Alcalde, 
Benigno Ibarra

1737
LARRIBA

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
términp de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.® del Real De
creto de 23 de Agosto de,1924.

Larriba a 14 de Agosto de 1928.
El Alcalde, 

Antonino Diez

1857

Ï sempeñabá se haila-vaçanic la pia
Ï za de médic© titular de esta villa 

y de. ios pueblos que componen 
este partido dotada con el sueldo 
de dos mil pesetas anuales de titu
lary doscienías de Inspección mu
nicipal de Sanidad cobradas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Además el agraciado percibirá 
cuaíro mil ochocientas pesetas 
anuales pagadas por trimestres 
vencidos por una jüoia de vecinos 
ptidientes.

El pérfido lo componen los pue
blos siguientes: San Román resi
dencia del médico. Montalvo, San
ta María, Jalón, VatíiiloSj Avellane
da, Torremufia, Hornillos, Valdeo- 
aera y Velllla.

Los asplraníes a dicha plaza di
rigirán sus Insíaoclasdebidamen- 
k reintegradas al Alcalde que sus
cribe en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el. «Boletín Oficíate de este pro
vincia.

San Román de Cameros a 29 de 
agosto da1928

El Alcalde 
Estanislao Mendilivar 

V.® B.®
El Presidente del Colegio 
Benito Moreno Blasco

SGCB2021
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1830 
PRADEJON

Don Alberto Ezquerro Herce, Al 
oalde constitucional de Pra
dejón.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse por imperio del artículo 
2B6 del Reglamento de 30 de Ma- 
yo do 1928 a la elección por vota* 
oión secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
do los grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, la 
Junta Pericial del Catastro de es
to término, se hace público que 
dicho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el domingo día 
23 de Septiembre a las horas que 
se expresan, a saber:

De 9 a 10 y media la votación 
para elegir los representantes vo
cales de los propietarios agricul
tores.

De diez y media a 12 para los 
representantes vocales de la ri
queza urbana.

De 12 a 12 y media el represen
tante de los propietarios foras
teros.

Lo que so hace público para 
genernl conocimiento.

Pradejón, 27 de Agosto de 1928.
El Alcalde Presidente, 

Alberto Ezquerro

PINTELOS 1864
El día 2 de Octubre próximo y 

hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en pública subasta I 
por pliegos cerrados, en la Sala s 
Consistorial de esta Villa, de j 
50427 metros cúbicos maderables j 
procedentes de cuarenta hayas, | 
que se hallan señaladas con el j 
marco del Distrito Forestal, en el | 
Monte de esta Villa denominado f 
Tabla-rayedo y sitio «La Pijonjr| 
bajó el tipo de tasación de pese- | 
tas 1.200 y con arreglo a las con- j 
diciones económico administrati- i 
vas insertas en los Boletines Oñ- 8 
cíales de la Provincia números I 
94 y 95 de fechas 4 y 7 del mes j 
corriente y las facultativas de es- | 
te Ayuntamiento, hallándose am- | 
bas de manifiesto en la Secretaría j 
municipal durante las horas de í 
oficina de los días laborables. I

Las copas de las hayas objeto S 
de la subasta quedarán para be- ’ 
neficio de leñas de hogares de los ; 
vecinos. Los pliegos de opción - 
a la subasta se presentarán en < 
dicha Secretaría durante las ho- í 
ras de once a doce de los días no 
feriados y hasta empezar el acto I 
de la subasta. I 

Pinillos, 27 de Agosto de 1928. ?
El Alcalde accidental, j 

Cecilio Castro
---  5 

ALBELDA DE TREGUA 1871 i 
Don Félix Cámara Gómez, Alcal- ' 

de accidental. Constitucional de 
Albelda de Tregua.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por imperio del art. 256
del Reglamento de 80 de mayo de lllmo. Sr. Inspector General de

1928'a la elección por votación 
seçreta de los vocales que han de 
ctfnstfttiir^^dr cada uno de los 
grupos a que se contrae dicha so- 
búPátía disposición, la Junta Pro 
vincial de Catastro de este térmi 
no îhünicipâl, se hace público, 
que dicho acto tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el domin
go día 16 del actual, a las horas 
qtte ha^continuación se expresan, 
a saber:

De siete a nueve la votación 
para elegir los representantes vo
cales de los propietarios agricul
tores.

De nueve a once, para los re
presentantes vocales de la rique 
za urbana.

De once a una el representante 
de los propietarios forasteros.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Albelda de Tregua, 1 de Sep
tiembre de 1928.

Félix Cámara

1797 
TORRE DE CAMEROS

Este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 24 del actual, 
acordó por unanimidad señalar 
el día 26 de Septiembre próximo 
y hora de las diez de su mañana 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento para la subasta de 
cincuenta robles equivalente a 
29.464 metros cúbicos y cuarenta 
extereos de leñas gruesas tasados 
en 600 pesetas, situadas en el 
monte de este pueblo en el tér
mino <Dehesa Somera> bajo las 
condiciones señaladas en el <Bo- 
letín Oficial> número 94 y 95 de 
5 y 6 de Agosto.

Torre de Cameros, 26 de Agos
to de 1928.

El Alcalde, 
Generoso Arancón

1840 
CASTAÑARES DE RIOJA

Don Saturnino Ostún Cerezo, Al
calde Presidente interino del 
Ayuntamiento de Castañares de 
Rioja.
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno de mi presidencia, 
en sesión del día 21 del actual, 
acordó aprobar provisionalmente 
las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1927.

Lo que se hace público en cum
plimiento de dicho acuerdo, para 
general conocimiento.

Castañares de Rioja, a 25 de 
Agosto de 1928.

El Alcalde interino, 
Saturnino Ortún

1855 
VILLARTA QUINTANA

El día 26 de Septiembre próxi
mo y hora de 9 a 14 del mismo, 
tendrán lugar en esta Alcaldía, las 
subastas del Plan de aprovecha
mientos que para el año foresta] 
de 1928 29 fué aprobado por el

Montes con techa 31 de Junio últi 
mo, en los Montes de esta villa de 
Viílarta Quintana y su Ai^dea de 
Quintanar de tóioja, que a conti
nuación se expresan.

LENAS
300 estéreos de gruesas y<400 de 

ramaje que se obRndrán por la cor 
ífl de 50 hayas viejas y limpias de 
mata baja de roble en el Monte de 
esta, jurisoicción îiîuiçdçi .«Redon
do», bajo ei tipo de tasación de 
1000 pesetas.

200 estéreos de leña gruesa 
y 150 de ramaje que se obtendián 
de mata baja de roble y haya, en 
el monte de Quintanar de Rioja ds- 
íiominadó tDthese», bajo el tipo 
de tasación de 650 pesetas.

PASTOS
Para 800 cabezas lanares, 120 

cabras, 70 vacuno y 40 mayor, 
temporal de pastos para el cabrío 
y constante el resto, en el monte 
de esta jurisdicción titulado <R2- 
dondo>; bajo el tipo de tasación 
de 1.690 pesetas.

Para 350 lanares, 20 cabrío, 50 
vacuno y 40 mayor el cabrío y 
Constante el demás del ganado, en 
el monte jurisdicción de Quintanar 
de Rioja denominado <Dehcsa>; 
bajo el tipo de tasación de 680 pe
setas.

Para 500 lanares, 20 cabrío, 80 
vacuno y 40 mayor, también tem
poral para el ganado cabrío y cons
tante el resto, en el monte de di
cho Quiníanar de Rioja titulado 
«Ezquerra y Valle campanar> bajo 
el tipo de tasación de 920 pesetas.

Estas subastas han de llevarse 
a efecto con arreglo a las condi
ciones insertas en los Boletines 
Oficiales números 97 y 98 corres
pondientes a los días 11 y 14 del 
presente mes de Agosto, puestas 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
de esta provincia, y ai de las eco 
nómico-administrativas que se ha 
liarán de manifiesto en esta Secre
taría.

Viílarta Quintana a 26 de Agos
to de 1928

El Alcalde 
Gaspar Murillo

URUNUELA 1860
Aprobada por la Comisión mu

nicipal permenente de este Ayun
tamiento la trasferencia de crédito 
de unos c&pítulos a oíros del pre
supuesto municipal, correspon 
diente al ejercicio actual, sin dejar 
indotadas las consignaciones y 
servicios de que ha de ser trasferi- 
da, estará de manifieato al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el correspondiente expe
diente a los efectos de reclamación 
por término de quince días a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Uruñuela a 30 de agosto de 1928
El Alcalde

Roque Benito

1845 
PAZUEXGOS

Don Blas Santa María Alesan- 
co. Alcalde ’-residente del'Aÿunta- 
miento de esta villa de Pazuengos:

HAGO SABER; Que aprobadas 
por el Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, .'qusdao expuestas al 
público las listas de los contribu
yentes que tienen derecho a votar 
los vocales que han de former par 
te de la Junta Pericial del Catastro 
de este término municipal, por tér- 
mieo de siete días hábiles, a con
tar de! de la fecha, a los efectos de 
recibir las reclamaciones que pue
dan presentarse en este Ayunta- 
miente.

Pazuengos a 27 de Agosto de 
1928.

£1 Alcaide
Bias Santa María

1829 
PRADEJÓN

Don Alberto Ezquerro Herce Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Prade
jón.
HAGO SABER: Que aprobadas 

per la Corporación plenaria de mi 
presidencia, quedan expuestas ai 
público las listas de los contribu 
yentes con derecho a votar a los 
vocales que han de formar parte 
de la Junta Pericial del Catastro de 
este término, por término de siete 
días hábiles, a contar del de la fe-’ 
cha, a los efectos de recibir las re
clamaciones qué contra lasmismas 
puedan producirse.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento.

Pradejón a 27 de agosto de 1928 
El Alcalde

Alberto Ezquerro

1863 
ORTIGOSA

Debiendo procederse por im
perio del artículo 256 del Regla
mento de 30 de Mayo de 1928, a 
la elección por votación secreta 
de los vocales que hau de cons
tituir por cada uno de los grupos 
a que se contrae dicha soberana 
disposición, la Junta Pericial del 
Catastro de este término Munici
pal, se hace público que dicho ac
to tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el domingo día 9 de Sep
tiembre a las horas que se expre 
san a saber:

De 10 a 11, la votación para ele
gir ks representantes Vocales de 
los propietarios agricultores.

De 11 a 12, para los represen
tantes Vocales de la Riqueza Ur
bana.

De 12 a 13 el representante de 
los propietarios forasteros y no se 
consigna hora para la votación de 
propietario de montes partícula^ 
res, por existir uno sólo el cual 
representará este grupo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ortigosa 30 de Agosto de 1928.
El Alcalde

Valentín García
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^âgina 4 1642 Anuncios
Relactón nommai de las liceneias de caza y uso

.tó Goi*™o M. durante te de Juliey Agoste de.l^ ^
' 18w‘

ROBREà DEL CAâTÏLÎÎÔ*’^ 
Don Andrés Aragón Viceritèi^Al- 

calde Constituéióhal de Robîès
del Castillo. -

1 '7
Fecha j

Jase de PUEBLOS Hago saber: Que formada»; W
nombres ioencia listas correspondientes por

Número । —J- oa, Urbaáni y de MóütSá particnüfc 
r^'s^ de 1^8 vedinOs éxisteúteáídflttri 

;áo del término municipal ly' dd
■M

Día 28 Caza Cervera
704
705
706
707
708

Félix Martinez u << Lpgroño hacendados forasteros bunforW
Victoriano Flores Agón cilio regulan los artículos 253 y 254iast.
Venancio Martínez H i > Murillo cómo el nombramiento de vocale»
Juan Andrés Peña » idem nonibrados por la Comisión per-
Ezequiel Benito Día 30 » Sto. Domingo manente, el cual nombraiùiento

709 Julian García > Armas Logroño récayó en los señores, siguientes.
710 A^gapito Berceo Día 31 Caza Q1 lauri Don Ponciano Galilea Reinares.
711 Manuel García » » Auto! Dón Vicente Rodriguez Martí
712 Eugenio García » 1 néz, quedan expuestas cd público
713 Marino ügaríe » Aîfaro,’ , en los sitios de costumbreipor él
714 Bautista Almendariz | » ■* ' 1 Logroño’ tiempo reglamentario, con arre**-
715 Eugenio Alcalde j » * 1 Hiro 1 glo a dLhos artículos citados’ del
716 Aniceto Virunibrales | » * -1 L/>groño 1 Reai Decreto de 30 de mayo de
717 Arturo- A g’ada Î » * 1 Casal arreina 1 1928 los que han de tomar par^
718 José Feriíández > . > idem 1 té como vocales en la elección de
719 Teodoro Martínez » » Logroño 1 ía junta pericial del Catastro.
720 Elias Santolaya » » idem 1 Y para que conste y su inser-
721 Luís Laestusa » » idem 1 ción en él cBoletin Oficial* de és-
722 Francisco Sáenz » idem 1 ta provincia, firmo y sello con
723 Casimiro Pascual idein 1 el de ésta alcaldía de la Villa de
724 Santiago Galilea > > idem I Robres del Castillo a veintiocho
725 Teodoro Lozarita > idem 1 de agosto de mil noveointos vein-
726 Saturnino de Pablo > > idem 1 tiocho.
727 Daniel Azofra ■ » idem 1 El Alcalde,
728 José Fernández > » idem 1 Andrés Aragón

729 Paulino Alonso )) » Sto. Domingo 1 .1^6
1 BRIBVA DE OAMÉKÔS’730

731
Pablo Merino
Francisco Hernando »

■ >
»
>

idem
Logroño

732 Francisco Aragón » Tirgo 1 El día 3 de Septiembre y, hora
733 Robustiano García » idem 1 de las once de su maflapa, jp ce-
734 Germán García » idem 5 lebrará en la Casa Consistorial Je
735 Salvador Aguirre (( » idem i es villa con suieooión al plieg^j^e
736 Julio Ruíz (( » idem í condiciones facultativas ppb|i^a-
737 Teodoro Ruíz <( > Badarán i das en los <Boletines Ofloiajgs»
738 Venancio Alesón (( (< Ausejo í números 94 y 95 de techa 4y 7 d©
739 Pedro Preciada 

Anastasio Barbadillo
<< » Cenicero ' agosto pasado, la subasta

740 « idem (100) hayas señaladas con el w^óo
741 Bernardo de Pablo idem oficial en el monte d© ,Rpñ.?8 y
742 José García <( << Sto. Domingo matas, bajo el tipo de tasacióp de
743 Tomás Alonso Ezcaray tres mil cuatrocientas Besent^ y^oa
744 Arturo Gandasegui 1 ® a D'O ato n Sto. Domingo pesetas y veinte céntimos, 3462^20
745 Honorato Vargas << Villalobar pesetas.
746 Juan Cruz Ausejo idem Brieva de Cameros a 1.® de Sep-
747 Severo Martínez << 1 Munilla tiembre de 1928.

Él Alc.^We748 Emilio Enciso a (( Náiera
749 Esteban Fernández <( Logroño . Pío báyila
7^0 Luciano García *( << idem .1—1»

751
752

Angel Pbzueta
Pedro Gorrín do

<(
<( ((

idem 
idem

; 1789
i CANILLAS

753 Manuel Rubio (< idem F’ormádo por la Cótñiáióu 
municipal périnanéñte 'de754 Enrique Robledo << << idem

755 Tomás Rodríguez 4t «( idem este Ayuntamiento el pro* 
yeclo de presüpUeéW oídi*756 José Suarez <( <( Àlberîte

757 Julio Lovera (( (( Rodezno ñafio para el ejéTcició de
758
759

Victoriano López - 
Enrique ‘ Roblédo Monge (< <i

(i
Logroño
Villalba

1029, queda eipuésto al pú- 
bliço en la Secfétárla jauni-

760 Bonifac io MniUniez (( Ti rDî ci pal por téfipiuó dé, ocho
761 José María Ruíz << días íó cuaí se anuncia en
762 Serafín Herráez íí Oí ’ 1 co cumpiimiAnto y a los efec-
763 Cesáreo Rob es U . Ixig^'oño,.., <■ - 

^VR;0;slada .
’ Vi ^a^ba

tos debaríículot dot Rÿ D.
764
766

JoséSadurni 
Edmundo Mrrdnez > (<

((
de 23 de agostó de 1924.

Cañirlas, a âÔ 'flë 'à'gbsto
766 VíÓtorLáhoya »

j ¡Cervera
767 José Hernandez- s » El AleàTcle, 

’ ' PelëgfiÜïluiz. .;.5i <; ■:'idbOOT^naroño. 31 de agosto de 1928. El Gobernador, 
Fabiani y Díaz de Cali. ■ - Juan iria «VîSàs‘liiw»»ïM»^6fl<>.
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